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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES V 
ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN V FESTIVALES 
CULTURALES, PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA. FORO 
TEATRAL ASl DE XALAPA, A. C., EN ADELANTE "LA INSTANCJA BENEFICIARIA", 
REPRESENTADA POR SU TESORERA DEL CONSEJO DIRECTIVO, KARINA GUADALUPE 
MENESES LÓPEZ, A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. ~ LA SECRETARfAo declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federa! Centralizada, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
P. 2" f racción 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la . .O..dministración PC.blica Federal: y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene por objeto ejercer las 
atribuciones para elaborat y conducir la polft ica nacional en m ateria de cultura con la 
participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

1.2 La Ley General de Cultu ra y Derechos Culturales estab lece en sus articulas 4 y 9, 
que para su cumplimiento la Secretaria de Cu ltura conducká la política nacional en 
materia de cultura, para lo cua l celebrará acuerdosdecoordinac1ón con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos 
culturales a título individual o colectivo sin menoscabo de origen étnico o nacional. 
género. edad. discapacidades, condición socia l, condiciones de sa lud, religión. opiniones. 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y destaca en su numeral ll apartado V, 
los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos e l partici par de manera activa y 
creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no discriminación. 

1.3 Pablo Samuel Raphael de la Madrid, en su carácter d e Director General de 
Promoción y Festivales Culturales, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de 
febrero de 2019, expedido por Omar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Conven io, de conformidad con !os artfculos 2. A fracción XI, i2, fracción XI y 20 del 
Reglamento Inter ior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Cultu rales, Unidad Admin istrativa responsable de su ejecución y 
cumplimiento, y señafa como domicilio para los efectos a que haya lugar, el in mueble 
ubicado en Avenida rnsurgentes Sur No. 1822, Piso 2, Co lonia Florida, Alcaldía A lvaro 
Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

1.5 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con 
los criterios que. en materia de ejecución y contro l presupuesta! del gasto público, 
establece e l Presupuesto de Egresos de la Federación para e l Ejercicio Fiscal 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación e l día 11 de diciembre de 2019. 
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1.6 Los aspectos tecnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron 
revisados, autorizados y remitidos por la Direcc1on Genera ! de Promocion y Festivales 
Culturales; por lo que hace al aspecto jurídico. el presente instrumento ha sido valldaao 
por la Unidad de Asuntos Jurfd icos de "LA SECRETARÍA". 

1.7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro 
país, la Dirección Genera l de Promoción y Festiva les Culturales en el marco del .ll..poyo a 
Festivales Cultura les y .A.rtísticos "EL PROFEST'', emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales 
Cultura les y Artíst icos 2020, en adelante "LA CONVOCATORIA", la cual t iene como 
objetivo fundamemal el contribuir, junto con las Instancias Estatales de Cultura de fas 
entidades federat ivas, los municipios y sus instituciones culturales. las alcaldías de la 
O udad de México, las un;versidades públicas estatales y las Organización de la Sociedad 
Civil cuyo objeto social contemple la premoción y difusión del arte y la cultu ra, y que 
realicen festiva les culturales y artísticos, en la realtzación de actividades, convocando de 
una manera abierta y equitativa a la participación para la realización de Festivales 
e u Jt u ra 1 es. 

1.8 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere e l punto que antecede, está d irigida a 
beneficia r a instancias organizadoras de Festiva:es. de tal manera q ue cuenten con 
recursos para la reaEzación de actividades artísticas y cultura les. que beneficien a la 
poblac ión e n genera l. Este Convenio hace suyas las bases de participación e introducción, 
a efecto de cumplimiento obligatorio. 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que; 

11.1 Es una Asociación Civil legalmente constitUida de conformidad con las leyes 
mexicanas segun co:r1sta en e l Instrumento número 40.179, de fecha 10 de enero de 2013, 
otorgado ante la fe del Licenciado Isidro Cornelio Pérez, titular de la Notaria número 14 
de la Undécima Dema rcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal de la Ciudad 
de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Décima primera Zona Registra! Xalapa, bajo el mjmero 60, a foJas 141 a 150 del tomo 1 de 
la Sección Quinta. de fecha 14 de febrero de 2013. 

11.2 Tiene como objeto. entre otros: fomentar Ja creación y producción artística en 
genera l. como son: pintura, grabado, danza, música, teatro, artes visuales, d ibujo. diseño, 
arqu itectura; fomentar. desarrollar, proteger, divulgar, promocionar, apoyar y realizar 
toda clase de actividades artíst icas. culturales, m usica les, li terarias, dancísticas, 
d ramatúrgicas y oe enseñanza relacionadas, por t anto, tiene la capacidad técnica 
necesaria para obligarse en los términos de este Convenio. 

11.3 Se encuentra debidamente represen tada por Karina Guada lupe Meneses López, 
quien se identifica con Credencial pa ra Votar con número 2085011636412 expedida por e l 
Instituto Nacional Electoral, en su carácter de Tesorera del Consejo Directivo, de 
conformidad con lo establecido en el Instrumento 51,671, de fecha 16 de marzo de 2018, 
ante la fe del Licenciado Isidro Cornelio Pérez, Titular de la Not aría número 14, de la 
Oécimaprimera Demarcación Notarial y de patrimonio Inmobiliario Federal, con 
cabecera y residencia en la ciudad de Xa lapa-Enríquez, Veracruz, inscrrto en el Registro 
Publico de la Propiedad Decimaprimera Zona Registra! Xalapa, bajo e! número 113, a fojas 
21 a 30, del tomo J de la sección q u inta de l 04 de abril de 2018, pof lo que, cuenta con las 
facultades necesarias pa ra suscribir e l presente Convenio, las cuales ata fecha no le han 
sido revocadas, modificadas o limitadas. 

11.4 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, lo que acredita con la Clave Única de Inscripción {CLUNI) número FTAI301103001J, 
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de fecha 3 de noviembre de 2014, otorgada por la Comisión de Fomento de las 
Actividades oe las Organizaciones de la Sociedad Civil, Secretaría Técntca. 

11.5 Cuenta con Registro Federa l de Contribuyentes numero FTA130110Tn y seña la 
para los efectos legales denvados del presente Convenio como su domicilio legal el 
ubicado en Ca le Revolucion, Nümero 309. Coionia Centro, C. P. 91000, Xalapa, Veracruz 
de Ig nacio de la Llave. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

IH.1 Se reconocen mutuamente la persona lidad con la que se ostentan para la 
celebracion del p resente Convenio. 

IU.2 Reconocen y aceptan e l conten ido del ACUERDO por el que se modifican las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, 
publicadas el17 de marzo de 2020, publicado en er Diario Oficial de la Federación el31 de 
agosto de 2020. 

111.3 Es su voluntac suscri bir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" 
real ice una aportación de recu rsos públ¡cos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", 
con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA 
SECRETARfA", para el ejercic io fiscal de 2020, y con cargo a la siguiente part1da 
presupuesta l: 

ES lADO NOMBRE DEL ES lADO 
30 VERACRUZ DE IGNA.CIO DE LA LLAVE 

Expuesto to anterior y con fundamento en los art1culos 2, 3. 9. 33, 34,35 y 36 de la Ley de 
Planeactón: 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupueste y Responsabilidad 
Hacer.daria; 17Lí al 181 del Reg lamento de la Ley Federa l de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacendaría; el Decreto de Dresupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercic io fiscal2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; el A.CUERDO por el que se modifrcan las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el ejercido fiscal 2020, publicadas e l 17 de marzo de 2020, 
publicaoo en e l Diar io Oficia l de la Federació n e l 31 de agosto de 2020 y demás 
disposiciones lega les. aplica bies y con corda ntes que conforme a derecho procedan; "LAS 
PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben e l presente Convenio a l tenor de las 
sig uientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARJA" realice una transferencia 
de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por la cantidad de 
$256.560.00 (Doscientos cinc uenta y seis m il quinientos sesenta pesos 00/100 M .N.), 
contra la entrega del Comprobante Fiscal Digita l por Internet la cual deberá ser destinada 
única y exclusivamente para cubrir los gastos de servicios directamente re lacionados con 
las actividades artísticas p ' ofesionales del proyecto cu lturat aprobado con base en "LA 
CONVOCATORJA", que a cont inu ación se detalla: 

PROYECTO MONTO 
FESTIVAL DE UNIPERSONALES XALAPA 5256,560.00 
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SEGUNDA.- ENT REGA DE LOS RECURSOS. 

la cant:dad mencionada en la clátJsula anterior será proporcionada en una sola 
exhibición, prev io registro q--.~e haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva 
especifica que se refiere en el inciso a} de la Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancada 
Única que maneja la Tesorería de ra Federación (TESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

"LA INSTANCJA BENEFICIARIA'' en cumplimiento a la Cláusula Primera ae este Convenio 
se obliga a lo siguiente: 

a} Aperturar una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de 
los recu rsos para efectos de Ja administración, comprobación de su ejercicio y 
fisca lización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen. única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en Ja cláusula primera del presente Convenio. 

e) Expedir e l Comprobante Fiscal o¡gital por Jnternet correspondiente, por la cantidad 
entregada a favor de "LA SECRETARÍA". 

d) Si de manera excepcional "lA INSTANCIA BENEFICIARIA" ·equiere llevar a cabo 
cambios en la programación aprobada oue impflquen camb¡os en los conceptos de 
los gastos y los recursos a ejercer, éstos se deberán informar y j ustificar previamente 
a la Di rección General de Promoción y Fest iva les Cultura les para su eva luación y, en 
su caso, autorización. De no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARÍA" podrá 
solicitar fa devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido al titular de la Dirección 
General de Promoción y Festivales Culturales. mediante el cual se informe e l estatus 
del proyecto, diez días hábiles previos a fa fecha de inicio del Festival. 

f} El o rganizador del Fest ival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos 
co•respondientes a la seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, 
alimentación, transportación. así como detodos losotros necesarios para llevar a cabo 
el Festival aprobado. 

g) Resguardar 1 a documen:ación original comprobator ia del ejercicio y apl icación de los 
recursos, materia del presente Conve~1o. con el objeto de atender los requerim ientos 
de los órganos de fiscal ización competentes, de acuerdo con las disposiciones 
generales aplicables.. _ 

h) Coordinarse con "LA SECRETARIA", y ot orgar le las faci lidades que requiera. por 
conducto de la Dirección General de Promoción y Festiv·ales Culturales, con e l 
propósito de llevar a cabo el control y segu imiento para el cumplimiento del presente 
Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se req u iera realizar 
inspecciones físicas en e l lugar en donde se d esarrolla e l proyecto cultural. 

i) En caso de exist ir recursos públicos federa fes no devengados a l 31 de d iciembre de 
2020. se deberán reintegrar junto con los rend imient os que se hubieren gener~do 
para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE}. a través de "LA SECRETARIA", 
de conformidad con lo estabteddo en e l artículo 176 del Reglamento de la Ley Federa l 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artístJcas aprobadas que realice "LA INSTANCIA 
BENEF,CIARIA" con los recu rsos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en 
general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la 
ejecución de l objew del presente Convenio q uedaran bajo su absoluta responsaoilidad 
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jundica y 9dm1nistrativa, y no existirá rela::ión laboral alguna entre éstos y "LA 
SECRETARIA", por lo que en n ingún caso se considerará a "LA SECRETARrA" como 
patron sustituto o solidario 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimien to al cumplimiento 
estricto del p resente Co<"1venio a la Di rece 1on Genera 1 de Promoc1ó n y Festiva les 
Culturales. 

Por su parre. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su 
RepresentanteLegal en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PA RTES", será el representante rnstitucional por 
medio del cual deberan canal1zarse todas las comunicaciones oficiales para dar 
seguim iento y asegura r que se cumplan los compromisos contra ídos. 

SÉPT IMA.- CONTROL. V IGILANCIA Y FISCALIZACróN. 

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con 
motivo de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. asi como de las demás disposic•ones generales 
apJica b tes. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimtento a lo d ispuesto por el artículo 29, fracc ión 
111 inciso a}, del Decreto del Presupuesm de Egresos de la Federacion para el ejercicio 
fiscal2020,y a lo establecido en las Reglas de Operación de PROFEST, parte del Programa 
de Apoyos a la Cu ltura, toda la papefería, documentación ofictal. así como la publicidad y 
promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programo es 
público, ajeno o cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines d istintos o 
los establecidos en el programo". 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de dar cumplimiento con Jo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social y su Regla memo, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineam ientos 
para la promoción y operación de la Contraloria Social en los p rogramas federales de 
desarro llo socia l, publicado en e l Diario Oficial de la Federación e l 28 de octubre de 2016, 
y los documentos rectores de Contraloría Socra l de "EL PROFEST" autorizados por fa 
Secretada de la Funciór. Pública: "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete a 
conformar un Comité de Contra loría Social para el proyecto beneficiado, media nte "El 
PROFESr ', y a rea lizar fas acti11idades de promoción, capacitación, y reg istro de! Comité. 
Estas actividades y los resultados de la Cont ralor fa Soc ia 1 se reportarán en el Sistema 
Informático de Cont raloría Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido 
en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá 
remit ir dentro de los 15 días hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del 
recurso a "LA SECRETARÍA" el inform e de act ividades y financiero del p royecto cu ltura l 
realizado. Díchos informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma 
autógrafa de (1) o la Representante Legal de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos 
testigos, preferentemente, el responsable adm inistrativo del proyecto y Contralor(a} 
Socia 1 designado(a). Los informes deberán describir las actividades a probadas. realizadas 
y las erog~ciones correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA 
SECRETARIA", con el f in de observar su correcta aplicación. 
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Se deberán remit1r a la Direcd6n General de Pror~odón y Festivales Cu lturales copias de 
los estados de cuenta y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria. 
producttva específica aperturada para el proyecto cultural del presente convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convtenen que cua lquier adición o modificación al presente Convenio, se 
hará de comun acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico 
correspondient e. con apego a las disposiciones generales aplicabfes. Dichas 
modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto a partir de la fecna de 
su ftrma. 

DÉCIMA SECUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del p resen te Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta la conclusión del proyecto cultura l mencionado en la cláusula 
primera, el cua l deberá realizarse de acuerdo con lo estipulado en la documentacion 
presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá exceder del d ía 31 de 
diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de ros recursos. la cual no 
podrá exceder def 31 de diciembre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento oor parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las 
clausulas previstas en e l presente Convenio, será motivo de su resds1ón y de la de vol ucjón 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARIA"; 
así como de los rendimientos que se hubieren generado, para su entero a la Tesorería de 
la Federación (TESOFE}, a través de "LA SECRETARrA" de con formidad con los 
procedimjentos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabifidad 1-lacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe. por lo 
que toaa duda o diferencia en opinion de la interpretacion, formalización o 
cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES". En e l supuest o de 
que la cont roversia subsist a, "LAS PARTES" convienen en someterse a la jurisdiccion de 
los Tribunales Federales competentes de fa Ciudad de México, por lo que renuncian al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o dom;ci lio presente o 
futuro. 

Leido que fue el presente Convenio, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y 
consecuencias lega les, lo firman en tres ejemplares origina les, en la Ciudad de México. e l 
día 5 del mes de octubre del año 2020. 
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POR "LA S.ECRETARiA" POR "LA INSTANCtA BENEFICIARIA" 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA TESORERA DEL CONSEJO DlRECTIVO 

PROMOCIÓN Y FESTlVALES CULTURALES 
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